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MUNICIPIO DE OAXACA DE JUAREZ

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y
DESARROLLO URBANO

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN,
SEGUIMIENTO Y CONTROL

DE OBRA PÚBLICA

e

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
No. DCSyCOP/FIII 077/2023

Contratista: "Noé Gómez García" Modalidad de Adjudicación: Adjudicación Directa
Persona Física

Domicilio: Calle Pedro Vásquez s/n. Lote 9, Santiaguito
EtIa, San Lorenzo Cacaotepec, Oaxaca. C.P. 68263 Fuente de Financiamiento: Ramo General 33 / Fondo III

Teléfono: 951 228 6318 (FAISMUN)
R.F.C.:GOGN911110LY1

I.M.S.S: 16810598109

Ejercicio Fiscal: 2023.

No. de Obra: FIII/077/2023

Obra: "Construcción de alumbrado público en carretera a DonajI, Agencia Municipal de Donaji, Oaxaca de Juárez,
Oaxaca"

Municipio: Oaxaca de Juárez Estado: Oaxaca

Anticipo: SIN ANTICIPr'Monto: $ 955,958.85 Incluye el I.V.A.
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por la otra parte el Contratista ^NoáXSómez García^, de-fecha 21 de diciembre de 2023. J>
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
No. DCSyCOP/FIII 077/2023

Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado, que celebran por una parte, el Municipio de Oaxaca de
Juárez, representado en este acto por ia L.C.E Nancy Beiem Mota Figueroa en su carácter de Sindica Primera
Municipal y Representante Legal del Municipio de Oaxaca de Juárez y como testigos ia Mtra. Yvonne Denisse Arandia
Valencia, Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del Municipio de Oaxaca de Juárez y ios
Ciudadanos Eustorgio Ocampo Salinas y Armando Cruz Mendoza, con ios cargos de Director de Contratación,
Seguimiento y Control de Obra Pública y Director de Obras Públicas y Mantenimiento de ia Secretaría de Obras
Públicas y Desarrollo Urbano respectivamente, a quienes en io sucesivo y para efectos de este contrato se les
denominará "El Municipio", y por ia otra parte Noé Gómez García, en su carácter de Persona Física, a quien en iol
sucesivo y para efectos de este contrato se le denominará "El Contratista", y cuando actúen de forma conjunta se les I
denominarán "Las Partes", mismos que sujetan su acuerdo de voluntades ai tenor de las siguientes Declaraciones y'
Cláusulas:

DECLARACIONES:

I." Declara "El Municipio", que:

I.I.- El Municipio de Oaxaca de Juárez, es un orden de gobierno regido por un Ayuntamiento, investido de personalidad
jurídica, con territorio y patrimonio propio, autónomo en su régimen interior y con libre administración de su Hacienda
Pública, de conformidad con io establecido por ios artículos 115 de ia Constitución Política de ios Estados Unidos
Mexicanos; 113 de ia Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 2 y 30 de ia Ley Orgánica Municipal
del Estado de Oaxaca, 1, 2, 3, 4, 5 y 24 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez vigente y 5
del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Oaxaca de Juárez.

Cuenta con un órgano administrativo de apoyo denominado "Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas del Municipio de Oaxaca de Juárez, para el Período 2022-2024", en términos de io establecido^ios artículos 69
de ia Ley Orgánica Municipai del Estado de Oaxaca y 55 del Bando de Poiida y Gobierno del.,"""
Juárez vigente.

Jaxaca de

I.2.- La L.C.E. Nancy BeIem Mota Figueroa, acredita su personalidad como /
Representante Legal del Municipio de Oaxaca de Juárez con el acta de sesión solemne de cab|^-dlíÍqq^3iíl,.jde#%ro del
año 2022, quien está facultada para suscribir el presente contrato, de conformidad con lo disw|^.^^f4os.^^OT 115
fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 113 fracción I de la ConstfeípS-teffiq^I^ Estado
Libre y Soberanó de Oaxaca, 30 y 71 fracciones I, II y XXI de la Ley Orgánica Municipal d^/^ádaífé-^^^ca, i)57
fracciones I, IV, XIII y XVIII del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez viqeíltó®"^'

,  , PatrimoniocLÜtura^tle la htinianida.
I.3.- De conformidad a lo dispuesto en los artículos 139 fracción III y IV, 142 y 143 del Bando-cte íÑsticraay Seeierni del

Municipio de Oaxaca de Juárez vigente, en todo lo relativo al presente contrato se auxiliará del Director de
Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública, así como del Direct^íifé^to?l»fi§as y
Mantenimiento, ambos adscritos a la Secretaría de Obras Públicas y Desarroll(?Mílbtfí^áíe^®Ef Í*ílíííSifljio",
quienes acreditan su personalidad con los nombramientos respectivos, expedidos por el T^f^^^te Municipal
Constitucional de Oaxaca de Juárez, de fe^ha 16 de enero del 2022- y en lo condL^e^^^^^ndecáfe-eoa "El
Contratista" para la ejecución, ¡nb^^í^iáí^K-comprobación y finiquito de la ̂ obra7 objetó óerpresente
contrato.

,I.i4.^;Tiéne'CÓmo base para la ela
^  de íOaxaca yjótendiendo a lo esli;
^  Acuerdo núníefo PM/PA/67/2022 .
,,\ autorizados por el Cabildo en los qt:^ ^ ̂  ^

'^■'■,,yServicios;;Rélacionados con las Mi§ra,^^^É^^ÓÍo de Oaxaca de Juárez, para el Período 2022-2024", porlel
fáóúltá'á ójyers^^^^^^ púbjiras delá'í^hííííistraciónlpública del Municipio de Oaxaca de Juárez, para queden-forífia','

o'Két^giadá "Comité Relacionados con las Mismas del Municipio de Oaxa^d¿
*eí^ 2022-2024'V^«<wr»B«1os!^pTOcedlmientos para la contratadóii y ejecución de la obra ípúbjl^sySEZ GARCÍA

"iéí 11110LY1

jtos, la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Esjac
lípo número PM/PA/07/2022 de fecha 06 de enero de 20^^^

de 2022, emitidos'por el Presidente Municipal Constiíuc^
integración, atribuciones y operación del "Comité de Obrjas Púbti

servicios relacionados con las misma:
lentos para la contratació^i

el Municipio de Oaxaca de Juárez.
6318bs coírruMACió:'.V cc-j7ROL OBRAS PUBLICAS

Coritrato de Obra Pública a Precios Unitarios'^ Ml^^Se^lWiMlíií^fi^P/FI'
por la oi

077/2023, que celebran, por
injez Chrcfaf, de fecha 21 de diciembre

parte, el Municipio de Oaxaca
e 2023.

liLcom
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CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
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1.5.- La adjudicación del presente contrato, se realiza con fundamento en lo dispuesto en los artículos 25 fracción III,
42, 45 fracción I y 46 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, y con la
finalidad de asegurar las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento y oportunidad, el
"Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Municipio de Oaxaca de Juárez para el Período
2022-2024 " aprobó el procedimiento de contratación por Adjudicación Directa, según consta en el Acta de la
Séptima Sesión Ordinaria celebrada el día 27 de noviembre del 2023 y el Acuerdo número: COP/013/2023 del
."Comité de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Municipio de Oaxaca de Juárez para el Período

. y 2022-2024", para lo cual la Dirección de Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública emitió el oficio de Solicitud
!/ de Propuesta Económica número DSCyCOP/033/AD/2023 de fecha 13 de diciembre de 2023, para la ejecución de

los trabajos materia del presente contrato, que fueron adjudicados a "El Contratista", mediante oficio de Adjudicación
de Obra número DSCyCOP/047/AD/2023 de fecha 19 de diciembre de 2023.

1.6.- Las erogaciones que se generen como consecuencia de la ejecución de los trabajos objeto del presente contrato, se
cubrirán con Recursos provenientes del Ramo General 33, Aportaciones Federales para Entidades
Federativas y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2023, asignados a este Municipio, correspondientes al
Fondo III, "Fondo para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito
Federal", según Oficio de Aprobación del Ejercicio de los Recursos número FISMDF/077/2023 de fecha 24 de
noviembre de 2023, signado por la C.P. Leticia Domínguez Martínez, en su carácter de Tesorera Municipal del
Municipio de Oaxaca de Juárez, correspondiéndole el número de obra FIII/077/2023 Finalidad 2.- Desarrollo
Social Función 2.2.- Vivienda y Servicios a la Comunidad y Subfunción 2.2.1.- Urbanización, afectando la Clave
Presupuestal número 30305-2240506K27030101-61412-2533323.

1.7.- Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes MOJ7210102H1

1.8.- Para los efectos legales que se deriven del presente contrato señala como su domicilio legal el ubicado en. Avenida
Morelos, Número 108, Colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Distrito del Centro, Código í^tatJ68Q0.O, edificio que ocupa el
Palacio Municipal de la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca.

1.9.- Por parte de "El Municipio", firman como testigos de asistencia el presen|^^ont(^fJÜij|i,MÍ Yvonne Denisse
Arandia Valencia, Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, el (^|Íad^^ ÉÍ%t^g||racampo Salinas,
Director de Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública y eUCi|dc^á.^d^^tm^ Cruz Mendoza,
Director de Obras Públicas y Mantenimiento de la Secretaría de Obras P^t|i^^^^^l^lo Urbano, todos
del Municipio de Oaxaca de Juárez. /

II.-Declara "El Contratista", que: - , /
Patrimonio cuto"

II.l.- En su carácter de Persona Física, Noé Gómez García acredita su personafldad con la copia certificada del acta
de nacimiento de fecha 06 de julio de 2020, otorgada por Christian Hernánde^Fueji^^¡|jÍts(etsA9el Registro Civil
del Gobierno del Estado de Oaxaca, con folio 203770p0120200000682, lev^gí|^¿gyei)ÉíyEtídt|áW-Mé Santa Cruz
Itundujia, Oaxaca, en la Oficialía 0001, del Libro O lisentada en el número di Acta S^jjtiEOQWfecha de registro 10 de

. noviembre de 1992, con 10 de noviembre ,de 1991 y Clave Unica de_RegÍ5írS;de Población
GOGN911110HOCMRXO

xa®
Ptiin

II.2.- Es de nacionalidad

mexicano por cuanto a esb
perder, en beneficio de la n;

ue si llegare a cambiar de nacionalidad, se seguirá consider|p^^
a no invocar Ja protección de ningún Gobierno extranjero, J)¡ '
derecho derivado de este contrato.

II.3.- Su.actividad económica''@sb]Q^gl¡f|racción de obr; is dé generación y conducción de energía e
Oaxaca de Juárez

,lI.4,ti..NQ^^,Gómez Gaffcrap°3gj^y^^íflGa'^eán' su credencial
'11697;0Í8Í^22S072 expedida por^ Instituto Naciona

—t DISECCIÓN

\ . DE OBRAS PÚBLICAS
Y MANTENIMIENTO

con fpara votar con fotografía
Electoral.

olr
IKQ. MOé^OÓI

Contrato de^ra ública a Precios DCSyCOP/RIII 077/2023, que celebran, por una parte, el Municipio de Oaxaca

EZ GARCÍA
1110LY1
6318

Lcom

por la otra parte el Contratista "Noé Gómez^Garcíst', de fecha 21 de diciembre de 2023.

Página 4



Oaxoca da «fudraa
c.lUdr .l ü«: U. >u<rii.«niO«tJ MUNICIPIO DE OAXACA DE JUAREZ

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y
DESARROLLO URBANO

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN,
SEGUIMIENTO Y CONTROL

DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO

No. DCSyCOP/FIII 077/2023

11.5.- Declara bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra en ninguno de los supuestos previstos en los
artículos 32 y 86 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca.

11.6.- Tiene capacidad jurídica para contratar y reúne, asimismo, ias condiciones técnicas y económicas para obligarse a
ejecutar ia obra objeto de este contrato.

11.7.- Se encuentra ai corriente de sus obiigaciones fiscaies, además de no encontrarse en alguno de los supuestosj
establecidos en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, y cuyas opiniones de cumplimiento de sus
obligaciones fiscales y en materia de seguridad social forman parte del expediente unitario de obra.

II.B." Cuenta con los registros que se citan a continuación, ios cuaies se encuentran vigentes:

a).- Registro Federai de Contribuyentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público número GOGN911110LY1 sin
adeudo alguno por concepto de Impuesto Federal, Estatal o Municipal.

b).- Cuenta con el Registro Patronai del Instituto Mexicano del Seguro Social número 16810598109 sin adeudo por
obligaciones patronales, ni sanción aiguna.

II.9.- Tiene su domicilio fiscai en Calle Pedro Vásquez s/n. Lote 9, Santiaguito Etia, San Lorenzo Cacaotepec,
Oaxaca. C.P. 68263, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato, conforme a lo señalado
por el artículo 10 del Código Fiscal de la Federación y el artículo 307 del Código Federal de Procedimientos
Civiles.

11.10.- Manifiesta que no desempeña empleo, cargo o comisión en ei servicio público de la presen.te"Ádm,iñisffación
Municipal, por ende, no se actualiza o configura, de ninguna forma, el supuesto de conflicto de intereses con Ta
ceiebración del presente contrato.

Víf^v. y
11.11.- Conoce el contenido y los requisitos que establece la Ley de Obras Publicas y Servíci(»;fRelacipnado~$ dél/
Estado de Oaxaca, y demás disposiciones administrativas aplicables en materia de obra pública, d^í;proyecto;éjéCutiyb
conformado por ios proyectos arquitectónicos y/o de ingeniería, las especificaciones generales-iV^partic^pTps-''^
construcción, las normas de calidad, los programas, el presupuesto y la bitácora de obra que infegráñ-éT^^sente
contrato, así como las demás normas que regulan la ejecución de los trabajos.

III. Declaran "Las Partes" que:

©sxcics d-s Ju-"íea
l»atruno'aiw '-l:

III.l." Se reconocen mutuamente la personalidad jurídica y las facultades con las que se o^entan;
capacidad legal, para suscribir el presente y están de acuerdo en la formalización del contrato.

III.2.- Cuentan con los recursos técnicos y humanos para el cumplimiento del presente instrument^^prtóicpv-r^SiSs

^o^Iít.áV- de acuerdo en sujetarse a los términos y condiciones previstas en este contrato para el de:
■í'^,:^uítipJímjenT6^ las obligaciones y compromisos que se establecén en el mismo.

iV'íí III.4.Í Cbhoceri ei contenido y alcance legal del gií^áe^rifi^^^nto jurídico y manifiestan que es su vol
.ji "i (Cl rnismo; por io que vistas las declaraciones que'^'l^éeáediacCtiwín sujetar su compromiso ai tenor de las

"^'PriiTfété.'-tíbjeto del contrato.
OCXCiS--:: . -v ^'V.áTQS «O

P;3trinTord<i cii:i." s¡ ■ ^ —02=Gbi^o-^ presente contrato consiste en estat^^^ir^s'^'bases, términos y condiciones, sobre /
Municipio", encomienda a "El l°s trabajos de ia obra públióa

i/.^GonstnicetóÑKde alumbrado público Agencia Municipal d: ! Donají,
(rvüFI-jTOVCQÍÍTRÜ!. ■'=> 2022 - IQlT ^ r

mGi.

i  oBpji.

 Mí JMEgCARCÍA
NJWIIOLYI

T20@gnrtaiJ.coin

—estrato, de Obra Pót3liea-a Precios Unitarios y Tiempo DeterrTji^iirp05Y§P£/Pjí'^^^^|¡Sue ceiebran, por
por ia otra parte ei Contratis^ 21 de diclemi

í íViM

uní-pajte, el Mu icipio deyOaxaca de Juárez y
diciembre de 2(523...^ Aj Págitja 5 de 16
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Juárez, Oaxaca", en el Municipio de Oaxaca de Juárez, Distrito del Centro. Consistente en los siguientes trabajos:
suministro y colocación de lampara solar con tecnología LED máximo rendimiento lumínico, térmico y
eléctrico, con y flujo luminoso de bajo deslumbramiento; suministro y colocación de base piramidal
prefabricada para luminaria hecha a base de concreto. Misma que incluye las siguientes partidas: Luminarias,
obligándose "El Contratista" a reaiizarla hasta su total terminación de acuerdo con el proyecto ejecutivo,
especificaciones, programa y presupuesto de obra presentado por "El Contratista" aprobados por "El Municipio" y
lue forman parte íntegra del contrato, acatando para ello lo establecido por los diversos ordenamientos, normas y

'lanexos señalados en el punto 11.11 del capítulo de declaraciones de este contrato, así como las normas de construcción
(vigentes en el lugar donde deberán realizarse los trabajos, mismos que se tienen por reproducidos como parte
integrante de este contrato, así como las demás disposiciones en materias de asentamientos humanos, desarrollo
urbano y medio ambiente.

El proyecto ejecutivo, especificaciones, programa y presupuesto de obra presentado por "El Contratista" y aprobados
por "El Municipio", a que se alude en esta cláusula, debidamente firmados por los otorgantes, pasarán a formar parte
integrante del presente instrumento; quedando en el entendido por las partes que la bitácora que se genere con motivo
de la realización de los trabajos materia de este contrato, formará parte del mismo y su observancia será obligatoria.

Segunda.- Monto del contrato.

El monto total de la obra objeto del presente contrato es de $ 955,958.85 (Novecientos cincuenta y cinco mil
novecientos cincuenta y ocho pesos 85/100 M.N.), incluyendo el Impuesto al Valor Agregado.

Tercera.- Plazo de ejecución.

"El Contratista", se obliga a ejecutar ia obra en un plazo de: 45 días naturales, fijándose como fecha de inicio el día ̂
22 de diciembre de 2023, y de terminación el día 04 de febrero de 2024 de conformidad-ton el programa 'v
calendarizado de ejecución general de los trabajos. ' '

Vífctíi: j'-
Cuarta.-Disponibilidad del inmueble y documentos administrativos. \ i

-  A"El Municipio", se obliga a poner a disposición de "El Contratista", el o los Inmuebles en que se Hoyarán a cabo los'-^
trabajos materia de este contrato, así como los dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciónes-que. sean
necesarias para su realización, con excepción de las que corresponda obtener a "El Contratista", ppr ser inherentes al
objeto de este contrato.

es
dao

Con fundamento en el artículo 61 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado. de.Oa)^>.,s El
Municipio" mediante escrito dirigido a "El Contratista" designará a su representante en la obra,pgüieri fungirá.conjo ,;^

,  residente de la misma y que tendrá las facultades y obligaciones del artículo en mención. ' " ' v ¿/."ho

.íQuint^,'-peilgs anticipos.

!l:ás Párfes", convienen de común acuerdo que en.^
V.Í:

áexta.- Forma ele pago.

Las Partes" convienen que los trabajos ejecu®

ebf^cBi^el presente contrato no se otorgará anticipo.

bj^tp^d^el-ípreseíite contrato, se paguen mediante la ^
T"'"''M.jcide.éstimaciones que abarcarán períodos no m^ores^-a treinta di>s naturales, las que serán presentacíál»
txGC': Gontrátista" al residente de la obra, dentro dei.)os vcuatro^%ías'.^hábiles siguientes a la fecha de corte,v|3ara la

2o!¿í'-^^l'Í^^dái3'Y'r6vlsió^ de las mismas, debidamente soportada eon''ta.'documentación que acredite su pago, para.,la revjsiqiT
(  de la misma, cuando en las estimaciones existieren^d^griciáS^écnicas o numéricas pendientes de pag'o,¡.^¿r^l^fa|^^^^g®^Yi

se incorporarán en la siguiente inicie su trámite de pago;Ís.s tsí'fog &318
SSGUlK'gPNríp * C0.\ píO!-.

Ds'ÓélUiPÚBÜC

■ l'QMmm
Í'S QBRA& í

de qfjra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determin^doÍ3(^yGSF7fI1pgWfiCf28^ qiíe celebran, por una parte, el Munit/pio de Oaxaca 1
por ia otra parte el Contratista "/Voe Gómez Carcií^, de fecha 21 de diciembre de 2023.
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Tratánijose de pagos en exceso, "El Contratista", deberá reintegrar las cantidades recibidas en exceso, más los
intereses correspondientes conforme al procedimiento establecido en el Código Fiscal de la Federación, en los casos de
prórroga para el pago de créditos fiscales y se computarán por días calendario desde la fecha de pago hasta la fecha en
que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio". De conformidad con lo dispuesto por el
artículo 56 fracción IV penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca.

No serán consideradas como pago en exceso, las diferencias que resulten a cargo de "El Contratista" que sean
compensadas en la siguiente estimación. i

"Las Partes" convienen que la estimación que se formule para efectos de finiquito no deberá ser menor del 20% del
monto total de los trabajos ejecutados.

Séptima.- Lugar de pago.

"Las Partes" convienen en que el pago de las facturas derivadas de las estimaciones de trabajo que se generen como
consecuencia de la obra, objeto del presente contrato serán pagadas por la Tesorería del Municipio de Oaxaca de
Juárez, ubicado en la Avenida Morelos No. 108, Colonia Centro, Oaxaca de Juárez, Distrito del Centro, C.P. 68000,
dentro del plazo que establece el artículo 56 fracción III de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del
Estado de Oaxaca.

Octava." Vigencia.

La vigencia del presente contrato será a partir de la fecha de su firma, concluyendo en el momento que se cumpla con
el objeto del mismo, así como lo estipulado en la cláusula tercera del presente instrumento.

Novena.- Garantías.

Para garantizar el estricto cumplimiento del presente contrato, "El Contratista", se obliga a constitu'Í?"'aí'tsvÓfí:dé já>.
Tesorería Municipal del Municipio de Oaxaca de Juárez; en la forma, términos y procedimiento'^ estabie^dos por: ̂
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de Oaxaca, y demás disposiciones admirií^ratiyas, *
aplicables, las siguientes garantías: ^ /

\
I. Fianza que garantice por "El Contratista", el cumplimiento de sus obligaciones derivadas dehpresénte/

contrato y conforme a lo dispuesto por el artículo 37 fracción II de la Ley de Obras Púbíicas y Senijí-ídS''"'
Relacionados del Estado de Oaxaca, misma que será cancelada una vez que se hayan ejécutaj^^jOT'íu
totalidad los trabajos objeto del presente contrato y "El Municipio" los reciba a su entera |atisfacción¿^ Juárez

p;úU.Ai'Ü,Vj;,j-i

La fianza a que se refiere el párrafo anterior, deberá ser entregada por "El Contratista" a "El Municipio",
dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes, a la fecha de notificación del fallo ,_de adjudicaciónQf?"as
otorgada por institución afianzadora mexicana debidamente autorizada a favor de la Tesorería Municipal. 3LI.O
del Municipio de Oaxaca de Juárez, con valor del 10% (diez por ciento) del importe total contratado

segunda de este contrato.-5?
T^ qcluyendo el Impuesto al Valor Agregado, de Joá trabajos objeto de este contrato, importe señalado en Ja

V  y/"-
La póliza de fianza otorgada para^  V... K^'y/u^rantizar el cumpliíniento de las obligaciones de "El Contratista
motiyp de este contrato, se canchará'cuando, entre/btros requisitos, haya otorgado, por un pía,
(dogó) meses, la garantía de vIcios^uISís y-de cualquier otra responsabilidad.

QOf
Patrim

-  IJaFa garantizar los vicios o defectoSjOeultofcvV^ de
--'^derivarse, "El Contratista", se-/ derivarse, "El Contratista", se obligaba otOTgar^gl:J;^

cualquier otra responsabilidad que de
,^ino de la obra, una fianza equivalente

^  total ejercido de acuerdo p^^^^féó®'íéftjfii'i«'^ículo 37 fracción III y el artículo 64izz láeJ&B'ras Públicas y Servicios ReiacróíííW^'tléinEstado de Oaxaca, mpma que tendrá .
doce meses, contados a partir de la f0^?||^^)aí§||rega recepción de los trabajos, esta fianzaío^pS^ípi^j^OLy^

'ÓN DE coín'RATACiór;
í«iftHisCTo y C0!W»0I PE OBSiAS
¿pjx'iiíAPiisucA Y 1
Coptrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Deterrtfinacro DCSyCOP/FIIl 077/2023,_que celebran, por una>^e, el Municipioffle Oaxaca de JuSceí

por la otra parte el Con'aa^s^.Ngá>^.^.^^<Sa^i^áé:f&¿hB 21 de diciembre de 2023. P /
^  Páglna^T-dc
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institución afianzadora mexicana, deberá exhibirse previo a la recepción formal de la obra, a favor de la
Tesorería Municipal del Municipio de Oaxaca de Juárez.

"El Contratista", se obliga a elaborar en forma conjunta con el residente de obra de "El Municipio", el
finiquito de obra correspondiente, mismo que deberá firmarse en un plazo no mayor de veinte días
naturales, siguientes a la fecha de la entrega recepción de ios trabajos.

Cuando aparezcan defectos, vicios ocultos o cualquier otra responsabilidad atribuible a "El Contratista" en
los trabajos realizados dentro del plazo cubierto por la garantía de vicios ocultos y cualquier otra
responsabilidad, "El Municipio" a través de la Dirección de Obras Públicas y Mantenimiento, deberá
hacerlo del conocimiento de la afianzadora, en caso de que la garantía se hubiere constituido mediante fianza,
a efecto de que ésta no sea cancelada y notificarlo por escrito a "El Contratista", para que éste haga las
correcciones o reposiciones correspondientes, dentro de un plazo máximo de treinta días naturales;
transcurrido este término sin que se hayan realizado, "El Municipio" procederá a hacer efectiva la garantía.

Si la reparación requiere de un plazo mayor, las partes podrán convenirlo, debiendo continuar vigente la
garantía.

Décima.- Ajuste de costos.

"Las Partes" convienen que si a partir de la presentación de las propuestas ocurren circunstancias de orden
económico no previstas en el presente contrato, que determinen un aumento o reducción de los costos de los
trabajos aun no ejecutados, conforme al programa pactado, revisarán dichos costos en forma conjunta, débiéhdó
observar para tal efecto, el procedimiento que establece el artículo 55 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados del Estado de Oaxaca. ' /<

En este supuesto, "El Contratista", dentro de los sesenta días naturales siguientes a la publicación de loS'índices
aplicables al período que los mismos indiquen, deberá presentar por escrito su solicitud de ajuste de costos a "El
Municipio", debidamente soportada con la documentación que acredite su petición, transcurrido dicho plazo,
precluye el derecho de "El Contratista", para reclamar su pago. ''''

•i,
é
w

Recibida la solicitud de ajuste de costos, "El Municipio", dentro del plazo de treinta días naturale'sTÍí
resolverá por escrito lo procedente, debiéndolo hacer del conocimiento de "El Contratista".

"C: ca: 5Í3 Jt"!
guientes, b!:

■rsE
. aiidaJ

El ajuste de costos cuando proceda, se calculará a partir de la fecha en que se haya producido eJ?ÍncréméhtQ'd . f,
decremento en el costo de los insumos, respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, conforme áí programa^de ^
ejecución pactado en el contrato, en caso de existir atraso no imputable a "El Contratista", con respecto al programa
que se hubiere convenido.

y  Ley de Obras Públicas y Servicios Relacioji^^dós dé|Bsta<dtÍi^^ Oaxaca.
V - ^ ' í ^ P\íDécima Primerá.- Subcontratación y cesión de detó^fitis de cobfo,".,^ ;&■

imputables a "El
ejecutar conforme al
último párrafo de la

"Las Par^s" convienen que "El Contratiá^g"-no, podr^l^dlr o subcontratar la ejecución de la obra^,
;  ̂ autorización de "El Municipio" por escrito y en íósi l^njimogósenalados en dicho documento de autorización,^'

cpsq-^ entre "El Municipio" únicamente los derechos de cobro p8í
x-jl..... I:'!.** ...i jtn .j. i.. ■ ..... i_ j : :CLi;,- r.iiaiamaaf. ^ r ■ . ir?S «

Keederse-previa autorización del MunicipioyiÉoncJifgdarineBtQ.neaael articulo 48 de la Ley en la matei-ia,^ieRjpfe5^!viE2 GARCÍA
cuando "El Contratista" ceda los mismos anHleíáíarfá''úúüllco, acreditando "El Contratista" 911110LY1

23:B 6313DIRECCIÓN «í-élacióft^
SEGUlMrfi'NTO Y

deo.^rapi;bi.ic/.

Contrato de^tira

t|'6b'ra contratada y conforme al proce(|ffif]Qt(|í(jfs1|^
E5S ©BKAS

'ública a Precios Unitarios y Tiempo DeterrOinado DtsyCOP/ÍFhTOTYZCÍZá', qde celebran, por una parte, ei Mujúcipio de Oaxai
por la otra parte ei Contratista "Atoe Gómez Garcísf, de fecha 21 de diciembre de 2023.

'orja- ©gmail.con

Página 8 de 16



Ooxaea de Judrea
•  .r,.t O.- ■

— 3032 - 302A MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ

SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS Y
DESARROLLO URBANO

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN,
SEGUIMIENTO Y CONTROL

DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO

No. DCSyCOP/FIII 077/2023

Décima Segunda.- Recepción de ios trabajos.

La recepción de los trabajos, en forma total o parcial, se realizará conforme a lo señalado en los lineamientos,
requisitos y plazos que para tal efecto establecen los artículos 64 y 65 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados del Estado de Oaxaca, así como bajo las modalidades que la misma prevé, reservándose "El
Municipio", el derecho de exigir por cualquier vía que permita la Ley, la terminación de los trabajos faltantes o mal
ejecutados o hacer efectiva la garantía otorgada para tal efecto.

Al término de los trabajos contratados "El Contratista" estará obligado a presentar los planos definitivos de la obra ¡i
impresos y en formato digital que se consideran en el análisis, cálculo e integración de los costos Indirectos de la propuesta^!
presentada. 1

Una vez finiquitados los trabajos, "El Contratista", se obliga a elaborar en forma conjunta con "El Municipio", el
acta administrativa de entrega recepción, que dará por extinguidos los derechos y obligaciones asumidos por ambas
partes en el presente contrato.

"El Contratista" que no cumpla con entregar el finiquito, "El Municipio" procederá a elaborarlo, comunicando el
resultado a "El Contratista" dentro de un plazo de diez días naturales contados a partir de la emisión del mismo;
una vez notificado el resultado de dicho finiquito a "El Contratista", éste tendrá un plazo de quince días naturales
para alegar lo que a su derecho corresponda, si transcurrido este plazo no realiza alguna gestión, se dará por aceptado.

Décima Tercera.- Representante de "El Contratista".

"El Contratista", se obliga a establecer anticipadamente al inicio de los trabajos en el sitio de realización de los
mismos, un representante permanente que actuará como su superintendente de construcción, el cual deberá tener
poder amplio y suficiente para tomar decisiones en todo lo relativo al cumplimiento de este contrato. En este caso, "El
Municipio", se reserva el derecho de su aceptación, el cual podrá ejercer en cualquier momento.

El superintendente de construcción designado por "El Contratista", tendrá la obligación de conocer el co,(jtfato, el.
proyecto y las especificaciones técnicas y deberá estar facultado para dirigir la ejecución de los trabajó^ á que"*sefgfiere fj
el presente contrato, así como para aceptar u objetar las estimaciones de obra que se formulen ̂ ¡én géneraTpara y
actuar a nombre de "El Contratista", con las facultades legales suficientes para el cumplimiento de contrato _ ̂  '

Por otra parte, "El Contratista", deberá contar con un superintendente de construcción que deberá ̂ cjTianecei^i^e^
tiempo completo en el campo o gabinete durante el tiempo que perduren los trabajos^ara fáíés'éfe'qtos
el/la Ing. José Manuel Cruz Pérez con número de cédula profesional: 3857588, ocupará dicho
Responsable de Obra que deberá exhibir licencia vigente que lo acredite como tal y quien será responsafe^freétó-d^
la supervisión, vigilancia, control de calidad y revisión de los trabajos por parte de "El Contratista", para tales,ef|
el/la Arq. Erika Cordero Castellanos con número de licencia de D.R.O. A 1949, ocupar|jlich

Décima Cuarta.- Relaciones laborales.

éfi'ás e^qOrelación laboral de ningún fpo Tpor ello "Él
to

Las Partes"
• CóntratistS^ como patrón del personal que ocupl^cbn
unióoíresportsable de las obligaciones derivadas já§fla^í,éispoSicione||jegales y demás ordenamientos en
trabajo y seQUfidad social, aceptando en respondé^i|e todas las redaillaciones que sus trabajadores presenb
contra oérfcontra de "El Municipio", en relación coñlostraTrapsoi^to de este contrato.

Ki trabajos materia del presente contra , será el

O/.

El • porcentájé' mínimo de mano de obra local que %s"^ícita|jt^'aeberán incorporar en obras públicas
relacioq^dós a ejecutarse en pueblos y comunida,^5^d|pwás.yj^^(^P<icanas, o zonas
y^'ímargiración, no será menor del 50% de lo ii«túfifiiáGy.'^gunala'íí^1)lece el artículo
SPbras.'Pjúbii^'^y Servicios Relacionados del Estado dFDa^áí

consideradas con ci

31 fracción X Bis,de laiey-de

X

:cs6í! DE COMTPJlTACiÓr;
tuif/ílEiiTO ¥ CCírrRüL

DS OBRAS 1PBllCAS
Y mANTEMixriUmo

ContrattwlejQbrs.fública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado DCSyCOP/FIII 077/2023, que ceiebran, por urta^aVte, ei Municii
por ia otra parte el Contratista diciembre deS})23,

¡'^:ííC: G

o de O

garcía
10LY1
318
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Décima Quinta.- Responsabilidades de "El Contratista".

"El Contratista", se obliga a que los materiales y equipo que se utilicen en la ejecución de los trabajos objeto del
presente contrato, cumplan con las normas de calidad y especificaciones técnicas establecidas y que la realización de
todas y cada una de las partes de dicha obra, se efectúen a satisfacción de "El Municipio", así como a responder por
su cuenta y riesgo de los defectos y vicios ocultos de la misma y de los daños y perjuicios que por falta de pericia,
inobservancia o negligencia de su parte, se lleguen a causar a "El Municipio" o a terceros, en cuyo caso se hará
efectiva la garantía otorgada para el cumplimiento del contrato, hasta por su monto total.

"El Contratista", será el único responsable de la ejecución de los trabajos, cuando estos no se hayan realizado
conforme a lo estipulado en el presente contrato o de acuerdo a las especificaciones que por escrito le proporcione "El
Municipio". "El Contratista" estará obligado a reparar o reponer de manera inmediata las tomas de agua potable y/o
descargas sanitarias que afecte derivado de la ejecución de ios trabajos, mismos que correrán por su cuenta.

"El Contratista", en la ejecución de los trabajos, deberá observar las disposiciones de seguridad que "El Municipio",
tenga establecidos en el lugar, sujetándose así mismo, a los demás ordenamientos o reglamentos expedidos por las
autoridades competentes en materia de construcción, seguridad y uso de la vía pública, protección ecológica y del medio
ambiente que rijan en el ámbito Federal, Estatal o Municipal. "El Contratista" estará obligado a ubicar en el sitio de
ejecución de ios trabajos el letrero nominativo de ia obra que se considera en el análisis, cálculo e integración de los
costos indirectos de la propuesta presentada, la cual deberá realizarse conforme a las especificaciones anexas en las bases
de la licitación, misma que deberá contener ia siguiente leyenda: "ESTA OBRA SE REALIZÓ CON RECURSOS
FEDERALES DEL PAIS EN SU COMPONENTE MUNICIPAL DEL EJERCICIO FISCAL 2023", así como ubicar la
placa de conclusión al finalizar la ejecución de los trabajos. "

■<V
Será responsabilidad de "El Contratista", los daños y peijuicios que cause a "El Municipio" o a tercefás pers^hág, . ^
con motivo de ia ejecución de ios trabajos, por no sujetarse a lo pactado en este contrato, por inobseiiVancia de las -'J
Leyes y Reglamentos aplicables; en este caso, los riesgos y ia conservación de los trabajos hasta el memento,,de áii ..
entrega definitiva a "El Municipio", serán a cargo de "El Contratista". ^ - ¥

Décima Sexta.- Penas convencionales y retenciones,
A. úE O''Z\hS

"El Municipio", tendrá la facultad de verificar en cualquier momento, si ia obra objeto del presente contrató se está
ejecutando por "Ei Contratista", de acuerdo con el programa de obra aprobado, para lo cual "El Municipió"^
comparará mensualmente los avances de los trabajos con el programa.

V¿a!^,w>'Í,rcOó\o res de la comparación a que se refiere el párrafo anterior, ei avance físico de ios trabajos es menor a lo
.^Jirograrnado, "Ei Municipio", procederá a retener j^^aa^^^ación de trabajo, la cantidad que resulte de

^Í%n1tiltipilcar el 5% (cinco por ciento), de la diferert^^e^Tói^poí]^, programados a erogar mensualmente, por el
número dp meses transcurridos desde la fecha de.j^mpIp^tp'sLj^programa, hasta la de revisión, los importes

reintegrados a "El Contratista", uira'|íéz^'éS-^'e se rbduiarice con su programa de obra. -
I Ina v/ó*/'\/or^riHrv ol rilaTr» Ae^ Irte- <111/-* olt-. >{1 «nIí-ii

eñjdosjserán reintegrados a "El Contratista", u

ünp vtó Vencido el plazo de ejecución de ios trabajos E) Contratista^' que sin justificación alguna
,  r^guíáVizar con su programa de obra y por ende ho^^tregare-los: tr|:óajos totalmente concluidos en ei i

,no pEoPj^fjerá ia devolución de ios importes retenidos,^^.se proce^érá a hacer efectivo a "El Contij
iiir ..¡i sancioRilor incumplimiento de contrato y quedarán en fá^Jde<-^Ef Municipio".

"O concluye ia obra en ia fecha^GÍ^^'^jsójá;g^á''Éonvencionai deberá cubrir^de 2 (dos) ai millar sobre el monto del cogtra^^ue incluye los convenios y ajustes de có^s>/^igi4:jqaspno^^
TíSL; 6313

«^ÍRStClÓW DE COi

E)B osaA Púrii.ic/L

Contra

Ucom

ra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado"OCSyCGip/PIII 0:7^0^,3^jiye celebran, por una parte, ei Muniílplo de d^xaca ae Jiiáréz y
por ia otra parte ei Contratista de fecha 2i:de diciembre de 2023. í V \ ^

^  PágltT^O'de 16
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respecto de la obra faltante de ejecutar, por cada día calendarlo de demora, hasta el momento en que la obra quede
concluida a satisfacción de "El Municipio" esto sin aplicar el Impuesto al Valor Agregado.

Independientemente de la pena convencional señalada en el párrafo anterior, "Ei Municipio", podrá optar entre exigir
el cumplimiento forzoso del contrato o bien dictar la rescisión administrativa del mismo.

Ei monto máximo de penaiización será del 10% (diez por ciento) del monto total contratado, en caso de rescisión de
contrato por incumplimiento de "Ei Contratista".

En estos supuestos, no se tomarán en cuenta las circunstancias derivadas de caso fortuito o de fuerza mayor.

Retenciones.- "Ei Contratista" acepta que "Ei Municipio" al realizar el pago de las estimaciones, le retenga m
siguiente:

Derechos para la vigilancia, inspección y
control de los procesos de ejecución de
obra pública del Órgano Interno de Control
Municipal.

Impuesto sobre erogaciones por
remuneraciones al trabajo personal.

5 AL MILLAR
Previsto en el artículo 76 penúltimo párrafo de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados del Estado de

Oaxaca.

3%
Previsto en el artículo 66 de la Ley Estatal de Hacienda

vigente en el Estado de Oaxaca.

Impuesto sobre erogaciones por remuneraciones ai trabajo persona! previsto en los artículos del 63 al 69 de la Ley
Estatal de Hacienda vigente en el Estado de Oaxaca, reformada mediante publicación en el Periódico Oficial del^._Es|:ado
de Oaxaca, el 15 de diciembre de 2022. "Ei Municipio" efectuará la retención del tres por ciento (3%-X^jpi'sni^-que
deberá ser plasmada en las facturas de las estimaciones que presente para trámite de pago.

Décima Séptima.- Suspensión temporal del contrato.

■^V ' ■ V í"Ei Municipio" podrá suspender temporalmente en todo o en parte la ejecución de ios trabajos contrátateos. en euáTquiér,'^
momento, por causas justificadas o por razones de interés general, sin que ello implique su terminación definittva¿?jó%^
incumplimiento. 'c.

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron dicha suspensión, el presente contrato RrcKjfEfgqqq^
todos sus efectos legales. ' —~ ;iot zo2í -—

Cuando ocurra la suspensión de los trabajos "Ei Municipio" lo notificará a "Ei Contratista" señaiandójas causás qjT^jS'. *
motivan, la fecha de su inicio y de su probable reanudación, así como las acciones que debe considirár^enló :r£latiW^
su personal, maquinaria y equipo de construcción. ^
La fecha de terminación de los trabajos se prorrogará |P|^J^al proporción al período que comprenda la süspéhsíórí de'Tos

,.^^''fnisHít3^,,sin modificar el plazo de ejecución co^v^^sE^^t^rior se formaiizará mediante ei acta circunstanciada de

.'ií'iíbécimá'Odtavai.r De la terminación anticipada delMntrá^^ IbI
yu: => "■ ',?■ 'í SSf <■. X

Er.Municjpio" podra dar por terminado anrsmadámerLte ef presente contrato, cuando concurran razón
qti^mpidan mantener su vigencia, sicbresponsabiiidad^ifuna para "El Municipio".

Fatrin

'""Cóii'apego a ios requisitos previstos
EstadG^Üé--©axaca, las partes podrán

fimo • , numanidaíi
2GÍJ2 caosas;—

m

lów DE COí^RATAClÓ.^'
y CONTROL

OEPJi PIJSLICA

2022 - 20

DlRSCetpN
de OSlí'i.S PÚfeilCAE

msz GARCÍA
1110LY1

3
ii.com

A

Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determl^3á.DÍdly®F^fflí4l^7/fóSj^ue ceiebranTporTíca pirte, el Munlcip|) de Oaiaca (
por ia otra parte el Contratista "Atoe tecina 21 de diciembre 08^023. /(f  H i /, Página 11 de!.
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IV.

Cuando concurran razones de interés general.
Existan causas justificadas que le impidan la continuación de los trabajos, y se demuestre que
de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño o perjuicio grave al
Municipio.
Por no poder determinar la temporalidad de la suspensión.
Por caso fortuito o fuerza mayor; y cuando io determine "El Municipio".

Una vez comunicada por "El Municipio" la terminación anticipada de este contrato, éste procederá a tomar
inmediata posesión de ios trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones respectivas,
con o sin la comparecencia del contratista y levantará acta circunstanciada del estado en que se encuentre la
obra.

Convenida la terminación anticipada, "El Contratista" tendrá el derecho de recibir de "El Municipio", el pago
por los trabajos ejecutados hasta la fecha de terminación anticipada, así como el correspondiente a los conceptos
siguientes: gastos de liquidación de personal, penalizaciones por terminación anticipada del contrato de renta de
bodegas, y cuando proceda, la parte proporcional de la fianza correspondiente, siempre que, a juicio de "El
Municipio", éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el
contrato, para lo cual "El Contratista" deberá presentar su solicitud por escrito a "El Municipio" dentro de los
30 (treinta) días naturales posteriores a la comunicación de terminación anticipada del contrato a efecto que de
resultar procedentes, dichos gastos se consideren dentro del finiquito, transcurrido dicho plazo sin que "El
Contratista" presente su solicitud quedará precluido su derecho para solicitar gastos no recuperables. ^

Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se imposibilite la continuación de los trabajos, "El Contratista" podía-
optar por no ejecutarlos. En este supuesto, si opta por la terminación anticipada del contrato, debeta presentar
solicitud a "El Municipio", quien resolverá dentro de los 20 (veinte) días naturales siguientes a la recqpcion de la
misma; en caso de negativa, será necesario que "El Contratista" obtenga de la autoridad judicial lá.íjeclaratoria
correspondiente, pero si "El Municipio" no contesta en dicho plazo, se tendrá por aceptada la petición del
contratista.

I"/.., •- .
Ciudad e'-'

A) Obligaciones de "El Contratista" en caso de terminación anticipada Jj

. o

■•i

/

Al recibir la notificación de terminación anticipada, "El Contratista" deberá:
' "ri5,riSO' ;:AS

1. Interrumpir inmediatamente los trabajos objeto del contrato, absteniéndose, de ser el casordé-cblócar
más órdenes de compra o subcontratos para obtener materiales, servicios o inmuebles; i
2. Ceder o anular todas las órdenes de compra, subcontratos, contratos de arrendamiento, o-cuale

acuerdos existentes para la ejecución de los trabajos, en los términos que "El Munl^j
indique;

13, ^Devolver a "El Municipio", en un plaz^esM^^) días naturales, contados a partir de la
quéne hubiere sido notificada la termin^^tóptícil^^a^^ contrato, toda la documentación que es^
s.^aso, le hubiere entregado para la r^^ónj^^^^jos. «moégómezgarcía

í'íFC: GOgSíIIIIOLYI

S

ixacr^
nuinio ciiitui,

Detacta circunstanciada. ■raiL: >^31:
,—^qar.aaulgOá aiLcom

,yna,ys^,g^, la terminación anticipada sea corfipnicada a "El C^ratlsta", "El Municipio" procederá^°P:inmediate posesión de los trabajos ejecutadoS/,.p^a .haq§^[3é° cargo del inmueble y/o de las instalac¡^q¿
respectivas, levantando con o sin la compa[^c^ndá'^^'ffef';ifcqntratlsta", acta circunstanciada que detallará"'''^

se encuentre la obra, en Iaa1qüe,,'||§hb)ef¥ la entrega y recepción de la rnism^
-l,eñdo especificarse lugar, fecha y hora en qiie'sé"levSiiita;-nohlt)re y fi rma de la persona designada por el areaJ

lonsable de la administración y supervisión dg„|^eje^q¡^n del contrato y "El Contratista"; la descripción de
SEGUI

DE OBRA

Dbra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determirfecfó^D'éSíjidOfP/tFaífCg^^^ celebran, por una parte, el Municiplb de Oaxaca de Juárez y
por la otra parte el Contratista García!^, de fecha 21 de diciembre de 2023. ¿
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los trabajos cuyo contrato se termine anticipadamente; el importe contractual; la relación de las estimaciones o
de gastos aprobados hasta antes de que se hubiera definido ia terminación anticipada; la descripción
pormenorizada del estado que guardan los trabajos; el período de ejecución de los trabajos, precisando la fecha
de inicio y terminación contractuai y el plazo durante el cual se ejecutaron trabajos; una relación pormenorizada
de la situación legal, administrativa, técnica y económica en la que se encuentre el contrato que se vaya a
terminar anticipadamente; señaiar todas las acciones tendientes a asegurar los bienes y ei estado que guardan los
trabajos.

Décima Novena.- Rescisión administrativa del contrato.

"El Municipio" podrá en cualquier momento, rescindir administrativamente el presente contrato por incumplimiento/
de las obligaciones a cargo de "El Contratista".

Son causas de rescisión del presente contrato, las siguientes:

a).- La contravención a ias disposiciones, iineamientos, bases, procedimientos y requisitos que establece la Ley de
Obras Públicas y Servicios Reiacionados dei Estado de Oaxaca, y demás disposiciones administrativas sobre la
materia.

b).- El incumplimiento de "Ei Contratista", a cualquiera de las obligaciones establecidas en el presente contrato.

c).- Si "El Contratista" no inicia los trabajos objeto del presente contrato, en la fecha en que por escrito le señale "Ei
Municipio", o se pacte en el contrato.

d).- Si "El Contratista", suspende injustificadamente los trabajos o se niega a reparar o reponer alguna parte de
ellos, que hubiere sido rechazado como defectuoso por "El Municipio".

e).- Si "El Contratista", no ejecuta los trabajos de conformidad con lo estipulado o sin motivo justificádó''hd®|^ta,las.
órdenes que por escrito le dé "Ei Municipio" y.

! *. C-

f).- Si "El Contratista", no da cumpiimiento ai programa de trabajo y, a juicio de "El Municipic^íéi atráso^ede''';^
dificultar la terminación satisfactoria de los trabajos en el plazo estipulado. "Vj; , /

En estos supuestos, las partes convienen que cuando "El Municipio" determine justificadamehté la resóston
administrativa del contrato, dicha rescisión operará de pleno derecho, bastando que se cumpla con el procedimiento
que se establece en las siguientes fracciones:

I." Se notificará fehacientemente a "Ei Contratista" por escrito de ios hechos materia de lajnfo

., c..« Ju ,
clahu^n-vnii

II.-; Se le dará un término de diez días hábiles para que conteste lo que a su derecho convenga, y.anuncie y
pruebas;

ni.vCüm^tido lo dispuesto en la fracción anterior se^ftfa'^eli^ffl^^iprobatorio por quince días hábiles, _ .
j  qugie jlevé a cabo el desahogo de las probanzas, cb"^p©''plazó^odtá%^e prorrogado por cinco días más, cuan
7 ■- requiera la naturaleza de las probanzas de que se trat^^ ^
7'- rif.-'-Concluid'ó'el término probatorio se procederá a diSá? la^^ucróW^ io cuai se hará d

-Siguiéntés d'fe días hábiles; y,

Ie»man8ra''péfec _
luarez
nal. a "EVuri La-tésolución emitida deberá ser notificada de„manj

^^^xrjcltecibo.,,' ^ JCarQg Patrimonio
at^toniocu^f'.jai !a humanidad ,

¿022 - 2024 ^

do:
IKj^CCIÓMDECOMTRATACIÓÍf FTPniPWR■ ^UU'.niChTO Y CONTROL

&WatcKÍe 'déra'Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado DCS'^C^/F
por ia otra parte ei Contratista "Nqé Góme^^^k

traj de la humanidad
2-2024 »

i!

ÍBLICAS

üététebran, por uría-j^arte
iecb^Zl.jíe diciembre de

Í.S. GARCÍA
l Contratista", o por oficio.,cornac

S?C: OOpW911110LY1
TSL: 22g^-J'8

S¿í.t^asaí^02¿í@^Í5aU.coin

ei Municipio de Oax^ca^de^u^^
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Vigésima.- Modificaciones.

Ambas partes convienen que cualquier modificación a éste contrato o a sus anexos, deberá realizarse por
escrito mediante ia celebración dei convenio correspondiente, estos convenios deberán ser autorizados por parte
de "El Municipio", bajo la responsabilidad del titular del área responsable de la contratación de los trabajos, en los
términos establecidos en el artículo 52 de ia Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados dei Estado de
Oaxaca.

/

SI durante la ejecución de los trabajos "El Contratista" se percata de la necesidad de ejecutar cantidades
adicionales o conceptos no previstos en el catálogo original del contrato; deberá notificarlos a "El
Municipio" para que éste resuelva lo conducente. "El Contratista" solo podrá ejecutarlos una vez que cuente con la
autorización por escrito o en la bitácora, por parte de la residencia, salvo que se trate de situaciones de emergencia en
las que no sea posible esperar su autorización.

Cuando sea "El Municipio" el que requiera de la ejecución de los trabajos o conceptos señalados en el párrafo
anterior, éstos deberán ser autorizados y registrados en la bitácora por el residente.

Vigésima Primera.- Normatividad aplicable.

"Las Partes" se obligan a sujetarse estrictamente para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato, a todas y
cada una de las cláusulas que lo integran, así como a los términos, lineamientos, procedimientos y requisitos que
establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Reiacionados del Estado de Oaxaca y demás normas y
disposiciones administrativas que le sean aplicables.

Vigésima Segunda.- Confídencialidad y reserva.

"Las Partes" únicamente podrán intercambiar aquella información que en ejercicio de sus facultáde§4puedeñ't;,
proporcionar o recibir. Asimismo, en todo lo que no se contraponga a la legislación en materia de'^tranSpareñcia y^^
protección de datos personales, guardarán confidencialidad estricta respecto de la información que, mutuamente se
proporcionen y de aquella a la que tengan acceso con motivo de la ejecución del presente contrato,v¡^especialmeñte la
clasificada como confidencial o reservada en apego a la Ley General de Transparencia y Acceso'á la Infórffí&ión 'W
Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, Ley de fransparénciá y #
Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno para el Estado de Oaxaca, Ley de Protección de DatÓVPersqnaJeS;en^^^^:>^
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca y demás disposiciones jurídicas que resulten aplícable&áfl tós
Partes" tomarán las medidas necesarias para asegurar el estricto cumplimiento de la obligación dg.epnfidencialidad i s'¿
por parte del personal Involucrado en el desarrollo de las actividades relacionadas con este' 4nstrümep|pvi|^^^^^^. '
obligaciones contempladas en esta cláusula permanecerán vigentes y serán exigibles aún en el caso~^e que~"Las
Partes" dieran por terminado el presente contrato.

^jiAYUívj

OaK
l'atrimo;

'jPára j^ccaso de Incumplimiento de la obligación de confidencialidad prevista en esta cláusula, será .causan de
,.;,|Tesponsat)ilidad en términos de lo previsto en la Ley de Transparencia aplicable y en la Ley General de
' íResporisaíjIlldades Administrativas.

Vigésima.Tejrcera.- Jurisdicción y tribunales competefi

"Las^Pártes" convienen que todo lo no previstd^bf el^|esénj^ piT|íao, lo resolverán de común acuerdo
'lós''intereses que cada uno representa y en ca^íJ ̂ e" cóptroVBrqía .emsu interpretación y cumplimiento,
sQmétejfa^ig jun y competencia de los tribpnales^elTuá'ó^pomún, con residencia en esta Ciudad

por lo tanto, "El Contratista" ténuncia al tue/^pf^ye pudiera corresponderle por razón de
presente o futuro o por cualquier otra causa.

nlRECClÓN DI CONTBAWClÓr-
SEraUlMiíOTO Y COMT^íOl.

DE OBRA PÚQUCA

..es OBRAS
ra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determin^ojpC^yqí^g

por ia otra parte ei Contratista 'Noe Gómez í

Oojfací d© Juárez
Painmoriio cu ¡¡ra] de ia humanidad

■ 2024

Contrato
'BllCñS

celebran, por una parte, el Munlci/ii
ra/r/^ij^reClfa 21 de diciembre de 2023.

MOÉ GÓMEZ GARCIA
C: GOGN911110LY1

3 22S6318
it.aíasí2520@gmaH.coin

QÁKACA

de Juárez y
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Vigésima Cuarta.- De los títulos de las cláusulas.

Los títulos de las cláusulas que aparecen en el presente contrato se han puesto con el exclusivo propósito de facilitar su
lectura, por lo tanto, no definen ei contenido de las mismas. Para efecto de interpretación de cada cláusula deberá
atenderse exclusivamente a su contenido y de ninguna manera a su título.

Enteradas "Las Partes" del contenido y alcance legal del presente contrato, manifiestan que en su otorgamiento no ha
existido error, lesión, dolo, mala fe o vicio alguno de la voluntad que pudiera invalidarlo y para constancia, lo firman en cinco
tantos al calce y margen, ante los testigos Mtra. Yvonne Denisse Arandia Valencia, Secretaria de Obras Públicas y
Desarrollo Urbano del Municipio de Oaxaca de Juárez y los Ciudadanos Eustorgio Ocampo Salinas y ArmandoJ
Cruz Mendoza, con los cargos de Director de Contratación, Seguimiento y Control de Obra Pública y Director de
Obras Públicas y Mantenimiento de la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano respectivamente, en ia
Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, a 21 de diciembre de 2023.

t/fé» i¡tP^-

Jaxaca í o Jiráreg
.-I. h humanidad

'  ' J022 - 2024

|01WCC!ÓM DB CONTRATACIÓ?'
flgOBIi35Eública

D.-. OBRA PUBLICa

El Munici

L.C.E. Ñancy^peiem Mota Figi^éroa
Síndjcá^Pnmera Municipal

epresentante Legal del
Municipio de Oaxaca de Ju^ez.

"El Contratis

■  GÓMEZ GARCÍA"krcí^OGW9111 lOLYI
t;Lí 9S1 33S

71 i~am».^.!909r4(!3>cimail.C0niNoeGó
-•wdau 2OAXACAPérsona

aKcsca. de Juárafe
Parrimor :.:i:iÜad

2«22 - 20

If -'i.Ani5sBE:OSrAS
PÚí.íAChL X :í>í;3AE

cjudatT

OssxcsffiCí d© Jvícirez
Patrimonio cWt.iral de Ui humanidad

2a22 - 2024

íDl3?SCClÓ!>í
Municipio/ge Oaxaca de Juárez y
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"Testigos de Asiste

>■ o

Mtra. Yvonne Denis¿e '
Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano.

\  PÚtíi.lCASV,r-i;F«5í.. ....Li.O
UíJiíCíú'

If
41a

mql íJy'jTSCÍTQÍS
i pj).!'; luimunidad

Eustorgio Ocarbbo salinas
Director de Contr itacióii Segun^j|e|T^ y

Controrá^braTOW írso!.
pijULlCA

aL.E Ai u/y

prascdéM
eildoíá"''"^Armando Cru

^:idad
©SKcsc^le Juárez

Patrimonio culíurMde la humanidad
■■■ 2Ü22-Z02^ *■

BUCAS
Director Ide Obras Públicf^yMahiíiiíM|ÍntSF'^'^^

La presente hoja de firmas corresponde al Contrato de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado número
DCSyCOP/FIII 077/2023, que celebran, por una parte, el Municipio de Oaxaca de Juárez y por la otra parte el Contratista
"Noé Gómez García", a 21 de diciembre de 2023.

•  . A

V,"! -:•« Sl.,^ i. liJ.W -T"'

Contrato de

iMG Moáéóí^z"•gí^MWIIOOT

Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado DCSyCOP/FIII 077/2023, que ceiebran, por una parte, ei Munidpío'deOaxaca de Juárez y
por ia otra parte ei Contratista "/Voé Gómez Garctí', de fecha 21 de diciembre de 2023.
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